
BOLETIN M OFICIAL
DELA PROVINCIA '«^® DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Ano............................................75 pesetas.
Semestre. ..... 50 —
Trimestre. . . • . . 30 —
Número suelto, cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a una peseta 

la línea

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de África 
Bujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulgación, si en ellas no 
ae dispusiere otra Cosa. / Se entiende hedía la promulgación el día en que termine la 
Inserción de la ley en el Boletín Oficial del Estado - (Artículo 1 * del Código Civil.) 
La ignorancia de las leyes ao excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los 
aisftores Alcaldes y Secretarios reciban este Bolbtín dispondrán que se deje un ejemplar 

en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
■ Kn la Intervención de la Diputación 

durante las ñoras de oficina.

Toda la correspondencia se dirigirá a) 
Administrador del Boletín Ó ficial

Suscripciones y anunclot se servirán 
previo pago.
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IIIMINISTRICION PROVINCIAL
GOBIERN^O CIVIL

CIRCULAR

Comprobada la frecuencia con que al
gunas empresas artísticas, tanto de Tea
tro, como Circo y Variedades, así como 
los componentes de las mismas, salen 
en jira sin haber cumplido los requisi
tos sindicales correspondientes, procede 
que por las autoridades gubernativas de
pendientes de la mía, se impida la actua
ción de aquellas Compañías que no pre- 
-senten los contratos en las debidas con
diciones, así como el docqmento acre
ditativo de haber verificado la Empresa 
el depósito de los viajes de regreso al 
punto de partida, de los componentes 
del elenco, extendido por la Jefatura 
provincial del Sindicato del Espectáculo, 
donde se haya constituido.

Lo que se hace público para conoci
miento y cumplimiento por parte de los 
señores alcaldes y agentes de mi auto
ridad.

Valladolid, 5 de Abril de 1944. —El Go
bernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez. *

1.071

(i OBI ERJW CIVIL

Jefatura Agronómica de 
Valladolid

Plan de campaña contra el escarabajo 
de la patata

Dada la gran extensión e, intensidad 
que en el presente año se espera alcance 
esta plaga, es completamente necesario, 
que tanto los cultivadores como las au
toridades, colaboren a fin de cumplir las 
siguientes normas conducentes a reducír 
los daños y limitar la propagación:

1 .® En los terrenos que en el año an
terior hubo patata sembrada y que por 
ser las plantas que primero nacen, es 
donde hace su aparición el escarabajo 
inyernante, se debe proceder a una mi
nuciosa recogida d¡e adultos-puestas, no 
debiendo arrancarse las plantas.

2 .®' 'En las parcelas, sembradas este 
año, se efectuará la recogida a mano, 
operación que le incumbe al propio cul- 
tivador,'al que se le exigirá mantenga el 
patatal en adecuadó estado de limpieza. 
Esta operación de recogida, si eficaz 
siempre, lo es principalmente para los 
adultos invernantes y sus puestas, por 
lo que procede extremar dicha labor con 
toda actividad y celo.

3 .® Independientemente de ello, se' 
formará en cada Municipio una o varias 
brigadas de recogida, que actuará sal
vando el abandono del agricultor, o bien 
se anunciará por los Ayuntamientos la 
recogida remunerada para todo el que 
quiera dedicarse a ella, abonándose a 
razón de 10 pesetas kilogramo (diez pe
setas) de adultos y puestas; los gastos 
que ocasione cualquiera de estas formas 
de actuación, las derramará el Ayunta
miento entre los cultivadores de patatas 
del término, exceptuando a aquellos 
agricultores, que lo hubieran efectuado 
satisfactoriamente pof su cuenta.
. 4.® Cuando aparezcan focos larva
rios, serán destruidos por el fuego, si su
pone húmero reducido de plantas, o tia- 
tados con arsenicales, empleando me
dios propios o con los que facilite la Je
fatura Agronómica. .

5 .® Dada la extensión de la plaga, 
conviene la adquisición por los particu
lares, Asociaciones agrícolas y Ayunta
mientos, de aparatos pulverizadores, que 
puedan complementar la labor de los que 
facilite esta Jefatura, para facilitar a su 
vez la concesión de otros auxilios preci
sos en momentos determinados. .

6 .® Vigilancia local complementaria 
la del propio cultivador, que deben efec
tuar los veedores locales; y se hará res
ponsables a los alcaldes de las diferen- 
ciasT) resistencias que se opongan y no 
sean por ellos corregidas, imponiendo 
las sanciones correspondientes. Subsis
ten los nombramientos de veedores lo

cales del año anterior, debiendo dar 
cuenta de las sustituciones que se efec
túen y causa que lo motive.

Contando la Jefatura Agronómica con 
product/)s arsenicales y material de apli
cación para los primeros períodos de 
organización, y existiendo también en el 
mercado cantidades suficientes para la 
libre adquisición por los mismos intere
sados, se podrá combatir con oportu
nidad.

Aquellas personas o autoridades que 
no cumplan las anteriores normas, serán 
sancionadas según dispone la ley de Pla
gas del campo y disposiciones comple
mentarias.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y cumplimiento.

Valladolid, 4 de Abril de 1944. —El Go
bernador civil, Tomás Romojaro Sán
chez.

1.046

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Acordado por la Córriisión Gestora 
en 30 de Marzo último, que de la parti
da 306 del présupuesto vigente, se des
glose la cantidad de 5.000 pesetas, que 
se destinan, 2.500 para la adquisición de 
una aparato de Radio para los enfermos 

-mentales del Instituto Psiquiátrico, y 
2.500 pesetas para adquisición de ,una 
máquina peladora con destinó a dicho 
Instituto, se pone en conocimiento del 
público que el expediente se halla ex
puesto en la Secretaría de esta Corppra- 
ción, por término de quince días, para 
que durante dicho plazo puedan presen
tarse reclamaciones ante la Comisión 
Gestora, qué las admitirá o rechazará, 
conforme a lo prevenido en el artículo 
12, del reglamento de Hacienda munici
pal de 23 de Agosto de 1924, aplicable a 
las Diputaciones provinciales, a tenor 
de lo establecido en el artículo 205 del 
Estatuto provincial.

Valladolid. 11 de Abril de 1944. —El 
presidente, Eusebio Rodríguez F.-Vila.

1.086.
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2 12 de Abril de 1944

Confederación Hidrográfica 
del Duero

Jefatura de aguas

Aprovechamientos. —Concurso 
de proyectos

ANUNCIO

Habiéndose formulado la petición que 
se reseña en la siguiente

NOTÁ

Nombre del peticionario, don Marce
lo López Guerra.

Clase del aprovechamiento, riegos.
Cantidad de agua que se pide, diez y 

seis litros por segundo.
Corriente de donde se ha de derivar, 

río Pisuerga.
Término municipal donde radican las 

obras, Valladolid.
Se abre un plazo, que terminará a las 

trece horas del día en que se cumplan 
treinta naturales, contándolos a partir 
de la fecha de publicación del presente 
anuncio, durante el cual y en hóras há
biles deberá el peticionario presentar el 
proyecto de las obras, en las oficinas de 
esta Jefatura de Aguas, calle de Muro, 5, 
Valladolid, admitiéndose también en las 
mismas y durante el plazo fijado otros 
proyectos que tengan el mismo objeto 
-que la petición anunciada o sean incom
patibles con él, procediéndose a la aper
tura de los proyectos a las trece horas 
del primer día laborable siguiente al de 
terminación de dicho plazo, pudiendo 
asistir al acto todos los peticionarios.

Valladolid. 30 de Marzo de 1944.—El 
ingeniero jefe de Aguas, Angel María 
Llamas.

1.029-531

ADHINISTRÁEIÓN
Moral de la Reina

Los presidentes .de las Comisiones de 
las partes real y personal del reparti
miento de utilidades de 1944.

Hacen saber: Que el día 16 de Abril 
actual, de once a doce de la mañana, se 
procederá en la Casa Consistorial, a la 
elección de cuatro vocales vecinos y dos 
forasteros, para integrar la Comisión de 
la parte real, y tres vocales vecinos para 
la de la parte personal, pudiendo votar
se tantos nombres como vocales han de 
elegirse.

Moral de la Reina, 8 de Abril de 1944. 
Los presidentes, Elias Velasco y Antonio 
Martínez.

1.080-532

Pozuelo de la Orden
Durante el plazo de quince días que

dan expuestas al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, las cuénta's mu
nicipales correspondientes al ejercicio 
de 1943.

Pozuelo de la Orden, 3 de Abril de 
1944.—El alcalde, Fausto Villafáfila.

1.039-533

A11MINISTK4EIÓN BE
juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID.-NÚMERO 1

Don Federico Martín y Martín, juez de 
instrucción del distrito número uno 
de esta ciudad de Valladolid, y su par
tido.

Por el presente y en virtud de lo acor
dado en el sumario que se instruye en 
este Juzgado con el número 91 de 1944 
sobre sustracción a Oscar Grassi Artioli 
en la tarde del diez y siete de los corrien
tes, en la casa número 34 de la calle de 
Claudio Moyano, de esta ciudad (Pen
sión Rui),.de dos maquinillas de elabo
rar pasta para sopa,- nuevas, de alumi
nio niquelado y que tienen un sello de 
la casa de fabricación con las iniciales 
enlazadas de S. T. B. de Barcelona, y de 
quinientos lápices, corrientes, de lábio 
de mujer, se interesa de la Policía judi
cial en general se proceda a la busca y 
ocupación de lo sustraído, poniéndolo 
a disposición de este Juzgado, así como 
a las personas en cuyo poder se halle, 
de no acreditar su legítima adquisición; 
así como se busque y detenga, ponién
dole a mi disposición en la Prisión pro
vincial de esta ciudad, al inculpado que 
dice llamarse Calixto Antoni García, de 
unos 32 años, alto, complexión regular, 
calvo, que viste uniforme de Brigada de 
la División Azul y también traje de paisa
no verde, americana de espiga y panta
lón ceniza y abrigo gris oscuro, cuyo su
jeto estuvo en aludida Pensión, ignorán
dose su paradero.

Asimismo se cita a dicho inculpado 
Calixto Antoni García para que en el 
téímino de cinco días a la inserción de 
este edicto en los Boletines Oficiales del 
Estado y provincia de Valladolid, com
parezca en este Juzgado, con el fin de 
ser oído: bajo apercibimiento de que no 
compareciendo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Valladolid, a veintiocho, de 
Marzo de mil novecientos cuarenta y 
cuatro.—Federico Martín y Martín.—El 
secretario,—P. H., Aniceto Sanz.
■1.048

VALLADOLID.-NÚMERO 2

REQUISITORIA .

Muñoz Sacristán, Pablo: de 27 años, 
hijo de Doroteo y Trinidad, natural y ve
cino de Megeces de Iscar, soltero, obre
ro, cuyo actual paradero se desconoce; 
comparecerá en el término de diez días 
ante el Juzgado de instrucción número 
dos de Valladolid, al objeto de consti
tuirse en prisión, decretada por la Supe
rioridad en la causa número 36 de 1943, 
sobre robo, apercibido que, de no com
parecer, será declarado en rebeldía.

Al propío tiempo se ruega y encarga a 
'todas las Autoridades civiles y militares 
la busca y captura del expresado sujeto, 
que, caso de ser habido, será puesto en 
la Prisión provincial de esta capital a 
disposición de la Audiencia provincial 
en la referida causa.

Valladolid, 3 de Abril de 1944.—El 
secretario judicial P. H., Santos Porres.

1.012

ÁVILA

Don Pedro Revuelta y Gómez Platero, 
juez de instrucción de Avila y su par
tido.

Por el presente edicto que se publica
rá en los Boletines Oficiales de Avila, 
León, Salamanca, Valladolid y Zamora, 
se cita, llama y emplaza a Nicolás Co
bos Cobos y a Leoncio Rivero Hernán
dez, vecinos de Salamanca, con domici
lio en la calle de la Palma, números 9 y 6. 
respectivamente: a Baldomero Rodrí
guez Robles y a José Velagado Balleste
ros, vecinos de Valladolid, con domici
lio en la calle de Eloy, número 9; a Ma
nuel Sánchez López, vecino de León, 
con domicilio en la calle de San Pedro, 
número 40, y a Antonio Ramos Delgado, 
vecino de El Perdigón, de la provincia de 
Zamora, y hoy en ignorado paradero; 
para que comparezcan en el término de 
diez días, a contar desde la publicación 
del presente en dichos periódicos oficia
les, ante el Juzgado de instrucción de 
Avila, sito en la calle de Vallespín, nú
mero 16, principal izquierda, para reci
birles declaración como denunciados en 
el sumario número 106 de 1943, por el 
delito dé sustracción de una yegua: ba
jo apercibimiento de .que si no compa
recen se acordará su detención.

Dado en Avila, a cinco de Abril de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. — Pedro 
Revuelta. —El Secretario, Miguel L. 
García. 1.076

juzgados municipales

VALLADOLID.-NÚMERO 1

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En los autos seguidos en este Juzgado, 
en concepto de pobre, por don Agliber- 
to Vázquez García, representado por el 
procurador don Victoriano Moreno Ro
dríguez, contra la herencia,, herederos y 
personas que se crean con derecho a 
la Ixerencia de don José Garrote Tebar, 
vecino que fué de esta ciudad, sobre 
reclamación de 19.330 pesetas de princi
pal, se ha dictado la-providencia que 
contiene el siguiente particular:

Providencia.—Juez señor Martín. - Va
lladolid, diez y ocho de Marzo de mil 
novecientos cuarenta y cuatro.—Por pre
sentado el anterior escrito el que se una 
a los autos a que se refiere y se dejan 
sin efecto las administraciones interinas 
de bienes embargados conferidas en este 
procedimiento al demandante y ejecu
tante don Agliberto Vázquez García, lo 
que se le haga saber así como a los 
ejecutados; a éstos por cédula que se 
insertará en el .«Boletín Oficial» de esta 
provincia, la que se entregará al procu
rador Moreno para que gestione tal in
serción, y verificada, presente un ejem
plar de tal periódico oficial en que la 
misma haya tenido lugar.—Lo manda y 
firma. Su Señoría; doy fe: Martín.— 
Ante mí: P. H., Andrés Asensio.--Ru
bricados.

Y con el fin de que sea inserta en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia y 
sirva de notificación en forma a los 
demandados arriba expresados, se expi
de la presente cédula en Valladolid, a 
veinte.de Marzo de mil novecientos cua
renta y cuatro.—El secretario judicial, 
P, H., Andrés Asensio, 1,044

MCD 2022-L5
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